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Fundiciones Urbina S.A., fundición de hierro nodular y laminar, es una empresa que se encuentra ubicada
en el polígono industrial de Goiain, en el municipio de Legutiano, provincia de Álava. La empresa está
rodeada por pabellones industriales a excepción de la parte suroeste de las instalaciones de la calle Padurea
que colinda con unos terrenos agrícolas cultivados.

Fundiciones Urbina, S.A. es consciente de que en el desarrollo de su actividad industrial debe tener en
cuenta los factores ambientales y la prevención de riesgos laborales en relación a la actividad y naturaleza
de los riesgos inherentes a la fundición. Por lo tanto, adoptará las disposiciones necesarias para
compatibilizar el desarrollo de su actividad con la prevención y protección de los riesgos de origen laboral
y la protección ambiental, prevención de la contaminación del entorno en el que Fundiciones Urbina S.A.
se encuentra localizado, aplicando criterios de mejora continua, de cumplimiento de la legislación y
reglamentación aplicable y otros que la empresa establezca.

Fundiciones Urbina S.A. ha establecido, mantiene, revisa y modifica, los objetivos y metas ambientales
y de prevención de riesgos laborales con la finalidad de mejorar continuamente las condiciones de trabajo
y la actuación ambiental. En concreto, los objetivos más importantes de la empresa es reducir los
accidentes y reducir el volumen de los residuos inertes y aumentar su tasa de valorización.

Para ello, Fundiciones Urbina S.A. ha desarrollado un sistema de gestión apropiado a la naturaleza de los
riesgos e impactos de sus actividades, productos y servicios con el compromiso de alcanzar un alto nivel
de seguridad y salud y protección ambiental y garantizar el cumplimiento de esta política asegurando la
actividad preventiva y ambiental.

Es por esto que, regularmente se revisan las evaluaciones, tanto para prevención de riesgos laborales como
para los impactos ambientales asociados a procesos, productos y/o actividades existentes o futuros como
elemento fundamental de la protección preventiva.

Reconociendo, la importancia que la información sobre las medidas de prevención y protección
ambientales y de riesgos laborales adoptadas por la empresa puede tener para los interesados y terceras
partes, se compromete a poner a disposición de las partes interesadas, empleados y entidades públicas
locales, su Política Ambiental y de Prevención de Riesgos Laborales.
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